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Contrato de viaje.Contrato de viaje.

Responsabilidad de las Responsabilidad de las 
agencias frente al usuario.agencias frente al usuario.



Contrato de Viaje



 

Los derechos y obligaciones de los usuarios en relación con las agencias  
nacen en el marco de  un contrato. 

 El contrato de viaje sin embargo no está definido en la ley.



 

La ley de agencias de viajes regula administrativamente la actividad de 
éstas, sujetas al contralor del Estado.  

¿a qué llamamos contrato de viaje?

¿podría incluirse la prestación de servicios aislados?



Contrato de Viaje
 Contrato innominadoinnominado a partir de la denuncia de la  
Convención de Bruselas

 Contrato de consumoconsumo

Contrato de causa Contrato de causa úúnica con mnica con múúltiples prestaciones dadas por ltiples prestaciones dadas por 
contratos conexos.contratos conexos.

•Proyecto de Código Civil y Comercial: art. 2655 (derecho aplicable a los 
contratos de consumo) “…“…si los contratos de viaje, por un precio global, si los contratos de viaje, por un precio global, 
comprenden prestaciones combinadas  de transporte y alojamientocomprenden prestaciones combinadas  de transporte y alojamiento””.  .  
(TERMINOLOGÍA de la UE sobre viajes combinados)

•Proyecto de reforma a la ley de agencias de viaje: no lo define ni lo regula.



Responsabilidad de las agencias frente 
a los usuarios

Como contrato de consumo, la relaciComo contrato de consumo, la relacióón entre el n entre el 
usuario (turista) y el proveedor (agencia) estusuario (turista) y el proveedor (agencia) estáá 
regida por la ley de Defensa del Consumidor, regida por la ley de Defensa del Consumidor, 
Nro. 24.240.Nro. 24.240.

El proyecto de reforma NO amplEl proyecto de reforma NO amplíía los a los 
presupuestos mpresupuestos míínimos de proteccinimos de proteccióón de la LDC.n de la LDC.



Responsabilidad instaurada en el 
proyecto de reforma (arts. 12 y 13)
Art. 12  :  “El agente de viajes cuando intermedia en la prestaciintermedia en la prestacióón n 
de servicios turde servicios turíísticos sticos será responsable por el incumplimiento de 
dicha prestación. Cuando en la intermediación participen varios 
agentes de viajes, todos serán solidariamente responsables por el 
incumplimiento de las prestaciones pactadas junto con el prestador 
directo.”

RESPONSABILIDAD OBJETIVA RESPONSABILIDAD OBJETIVA : acorde con la ley 24.240

Mayor riesgo:  incluye la venta de pasajes aéreos aislados ?



Responsabilidad instaurada en el proyecto 
de reforma (arts. 12 y 13)
Art. 13 : eximentes de responsabilidad objetivas + un eximente 
NUEVO  en relación al transporte atransporte aééreoreo: 

“…Los agentes de viajes no serán responsables frente a los turistas 
usuario por los incumplimientos en que incurrieran las líneas aéreas 
en la prestación de los servicios a su cargo. Sin perjuicio del cual el 
Agente de viajes deberá prestar toda la asistencia necesaria y 
suficiente para mitigar las consecuencias.”

Contrario a la responsabilidad objetiva del art. 12 del proyecto 
de reforma  y al art. 40 LDC. 

El contrato de transporte aéreo es un contrato conexo si 
conforma un paquete turístico.



La cuestión del transporte aéreo en el 
esquema actual de nuestra legislación



Desmitificando la incidencia del transporte aéreo 
en los reclamos contra las agencias de viajes
SegSegúún la jurisprudencia: n la jurisprudencia: ¿¿estestáá tan indefensa la agencia de viajes? tan indefensa la agencia de viajes? 



ArmonizaciArmonizacióón de los distintos n de los distintos 
ordenamientos ordenamientos 



MUCHAS GRACIAS!

Karina M. BarreiroKarina M. Barreiro
kbarreiro@derechodelturismo.netkbarreiro@derechodelturismo.net

www.derechodelturismo.netwww.derechodelturismo.net
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